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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

lomador del mdo: oooloYooeoo S S 5

La persona idenlificada anteriomente ha decidido conlratar (en calidad de fomadolAsegurado) un seguro de protección de pagos para tas continge¡cias de Fallecimienlo,
lncapacidad Permanenle Absoluta. lncapacidad Tempotal, Desempleo y Hospilalizaciófl con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S.A., lodo ello con arregto a los
pactos y a los télminos recogidos en las Condiciones Generales y Particulares de los conltalos de sequro reseñados a continuación.

Apellidos:

GARCIA MERINO
Nornbre:

JOSE JOAQUIN
N,I,F,/D N,I/N.I E

12361795P
Fecha Nacim enlo

20i09/1960 HOI\4BRE

Domiclllo calle o plaza:

CL FUENTE EL SOL 15 3 D
Códr9o Postal

47009
Loc¿lidad y Provincia

VALLADOLID (VALLADOLIO)

Ttpo DE TARJETA DE cRÉDtroi BARCLAYCARD oRo DENTIFICADOR UNICO DE CUENIA 41 18884577644055

Cuenta corr¡ente de dom¡c¡liación del recibo de ma: La misma asocada a la eta de crédito

IZA DE CNP PARTNERS No: 4.161
Fecha de Solicitud: 10/05/201
Captal Asegurado mensuali 12% del saldo pendenle de pago a la fecha de liqu¡dación
mensLralde la inmediatamente anterora la fecha de ucr ón dels n estro

Durac¡ón del ro: l\,lensual Renovable

l0 cuotas conseculrvas /
18 allernas

Cap tal [¡áx mo

lncapacidad f emporal: Trabaladores
po¡ cuenla propra. luncionaros
públcos o porcuenta alena co¡
ndependencia de Ia relación laboral

1 500 E!ros/mensuales

30 días

0 días en c?so de accide¡t€
Care¡ca nrc,a

Prestacón Máxir¡a

CapitalMáx mo

10 cuotas @ñseculivas/
18 allernas

LIZA DE CNP PARTNERS No: 4.16'l

GARAr.lrias coNf RAf ADAS :

Fallecimielto e lncapacldad Pema¡ente Absoluta porenfermedad o accrde¡1e

CAPITAL ASEGURADO CONTRATADO:

El saldo pend enle de pago en el momento de producirse el sr¡iestro

uro: lvensua RenovableFecha de Sol¡citudi 10/05/20'16 ourac¡ón del

Dssampleo: frabaladores por cuenla
alena con contralo indefinrdo de

duración supeior o rgual a6meses
con jomada laboral igual o superor a

13 horas semanales. Excepto

Func onarios Públicos.
60 di¡s

cApÍaL ASEGURADo MÁxtMo coNTRATAoo:
Ou nce mil(15 000)euros

BEñEFICIARIOS: BARCLAYS BANK PLC Sucursalen Esoaña con carácter iÍevocable

Hospilal¡¡ac¡ón: TÉbajadores por

cue¡la propia, funcona os públicos o
por cue¡1a alena con independe¡cia
de la relac ón laboral

lgualmenle estarán cuberlos por la
gara¡tia de hospilallzacón los

Tomadores/Asegurados que en el

momento delsin esko no desempeñen
una actv dad profesronal€munercda

EENEFICIARIOS: BARCLAYS BANK PLC Sucursalen España con carácter irrevocable

Carenaa nica

Prestacón lliáxima

Capital¡,¡áxmo

15 días

0 dias en casode accide¡

10 c1Dtas conseculivas/
18 allerñas

Modal¡dad de Prima: Prima l\4enslal Modalidad de Prima: Pr ma lüensLral

Nombre Mediador: Earclays Med ador, Operador de Banca,Segu ros Vincu lado S.A.U Nombre MediadoÍ Barclays Mediador, operadorde Banc¿-Seguros Vnculado, S.A U

El seguro tomará efecto en el momento en que el cliente hágá uso del saldo dispuesto de la tarjeta y se cobre la primera prima.
El pres€nts contrato se rige por las CoNDICIONES GENERALES, por las CoNDICIoNES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que em¡ta la
Ent¡dad Aseguradora, que, en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CoNDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modif¡cadas por eshs C0NDICIoNES PARTICULARES. En caso de discrepanc¡a entre lo
establecido en las CoNDICIONES GENERATES y lo pactado en las COl.lDlCloNES PARTICULARE§, prevalec€rán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
discrepancia der¡ve de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
Conforme a los arliculos 122y 124 del Real Decreto 1060/2015 de 20 d6 noviembre de ordenación, supervisión y solvencia de entidades aseguradoras y
reaseguradoras el Asegurado, reconoce haber rec¡b¡do en fecha de hoy y con anterioridad a ¡a presente declarac¡ón, las notas anformativas redactadas de
forma clara y precisa en relac¡ón tanto al seguro de Vida qüe cubre las contingencias de Fallecim¡ento e lncapacidad Permanente Abso¡uta como al seguro
que cubre las contingencias de Desempleo, Hosp¡tal¡¡ación e lncapac¡dad Temporal, con las s¡gu¡entss rúbr¡cas "Nota lnformativa Seguro protecc¡ón de
Pagos PPI Tarietas" y "Nota lnformat¡va Seguro Protección de Pagos Vida Tarjetas" respectivamente, constando asimismo en estas Condiciones
Particulares, los extremos exigidos por el artículo 122 y 124 del Reglamento de ordenación Superv¡s¡ón y Solvenc¡a de las Entidades Aseguradoras y
Reaseguradoras. lgualmenle declara que ha obtenido exclus¡vamente un asesoramiento del mediador de la póliza y que ha recibido con carácter previo a
la contrahción del seguro la documenhción refeída al mediador prevista en los arlículos 42 y 13 de la Ley de t ed¡ación.
El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley orgánica de Protecc¡ón de Datos 15/1999 cons¡ente que la refer¡da Aseguradora, lleve a efeclo el
tratam¡ento de sus datos personales reseñados en este documento con afreglo a las declarac¡ones que a lales efectos suscr¡be el TomadofiAsegurado en
pág¡nas s¡guientss de este documento. Asimismo el Tomado.iAsegurado acepta expresamente con su f¡rma las "Condiciones Generales" y las

"Cond¡c¡ones Particulares" de la póliza de Ci¡P PARTNERS, que f¡guran anexas a este cond¡c¡onado.

Hecho por dupl¡cado, en Mad ¿ 17 fl¿ MAYO de 2016

CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S.AURADO

BARaLAYSI/|oA Y PENSIONES, Cotpdlir d6 Se!!rc!. S A U Flára & C¡lri 1. ?3¡,16 rilaód R M [&drid, r 356, F m1 H M.7.023.lnsdtp t- ¡tlF A7Sm8l5

Prestacón [4áxima

1 500 Euros/mensuales

Carenc a lnioál:

1.500 Euros/mensuales

EL IOi¡ADOR/A



ffiorn.o,

LEGISLACION APLICABLE
E I presenlé conlralo de seguro se enq,entra sometoo a la Ley 50/' 980 de I oe Octubre
de Cortrato de Seguro. de la ley m/m15 de omenaoón srreMsió. y solverqá de tas
enlrcades aseguraooras. asl como el Reat Decrelo l0tO,2O'5 de oroenación
supeNsiór ysolvencia oe l¿s e¡üdadés aseour¿ooras vo,sDostcio¡es conmtdantes. v se
regirá por lo cmve.ido en lá PóIza yer los ieslantes dócLriÉrtos conlracfuales
El conlrol oe la activioao oe la E.lidao As€ouradora CNP PARTT\ERS de Seoums v
Reasequros S.A (en adelanle Cl\P PAR'INERSI con oo¡nlcilio en M¿dri¿. Ct
ochandia,ro, n' 10 conesoonde a la Direcoón General de Seolros v Fondoa d¿
Pensiores, oepend,¿rle delMinisle ooe Ecorsmra y Conpet iudaddelEsiaoo Españo¡
PRELIMINÁR DEFINICIONFS
E¡t¡d¡d Aseguradore. Erüoao que a c¿mbro oe la Drima ¿sLne la cobenLra der riesoo
objelo de esle conlralo y garanliz¿ el pago oe {as preslaciores qL,e orresporda dn
erreolo e las condiciones.iel r¡ismo
Tor¡ador del Seguro. Persona que sLscribe el mnlrato de sequm y asLme süs
obligáciones, excepto lasque porsu naturaloza debar serasLrd¿s p¡r elAs€gur¿oo
Asegurado, Es la pesona risica sobre la qLe recae el riesqo Er esie caso se-rá el ütular
de {a tarleE enild¿ por Eardáys Eank Plc, S[cus¿f e-n EspaM v oue oeberá ser
resdente en España lerer uná e¡ao superior o ioual¿ '8 años i) inleríor e 65 años en el
momerlo de co¡talac¡ón de la Dóli¿a v oue se entuenlra tlabaia¡do aemLner¿demenle
er España oado de ¿ll¿ alta en la Seoiridad Socjal. Mutualidao, o l\¡ortepio o ,nst ucio¡
enálo(;a
Beoelic¡¿rio. Bard¿t§ 8a¡k Plc. sucL6alen Espeña cor caracter rnevoc¡ble
Cap¡tal As¿gur¿do. Cantdad e§ableoo¿ er las Cororciores Partictu ¿res que
represenb ellinile de la presladón de CNP PARTT\ERS .

Fall€c¡miento: Pérorda oe h vdá oebrdamerte acreotada pü certificado néoim de
defu¡ción o declaÉción de ausencia.
lncap¿cided Pemanente Absolulá: La sili,ación ¡is,cá ireversible constalada
rédic¿menle provoa€d¿ por oJalquEr caüsa. orbinada noepenoÉrrernerte de l¿
volLrlad del AseqLrado y dele'mirarle de l¿ bt¿l ineghud del ir,sno pare el
m¿rlenmerto pernanerle de toda ¿ctivioao labo?l o Drofesiotat y qLe debe ser
diaqnosbc¿oa girLr meoúo oe la Seqund¿d Socialo asimiládo
PRII,IERA BASES DEL CONTRATO
Los dálos que consl¡n e¡ las Condciones ParticLl¿res y Generales oe esla póli¿a asi
como, er sJ caso. la solicitLd oel sequro y demas declaraciones del To¡aaoor y
Aseqúraoo,'omar lá base oe esie cortafo de s€§u'o.
El Tor¡ador del seguro podÉ reclarrEr ¿ CñP PARTNERS en el pla2o de un rres ¿
corlár desde la erlregE de la poliza p¿m que subsare las drsarepanciás ex,stenles enlre
éslá y la Solicilud de segurc o las cláLsLlás cor've1d¿s Transcunido oic¡o pla¿o sr
efecfuar la red¿rn¿cion s€ esb"á ¿ lo d{soLesb er la pól.rá.
SEGUNOA, OBJETO OEL SEGURO,
Mienfas se eno]ent e en vigor el presenle conkálo, el seguro orbre el Fallecimie¡to e
lncapacidad Peí¡ane¡te Absolut¿ por enferr€dad o accidenle. CNP PARTNERS
liaLrdárá er caso oe qLe s€ produzc¿ ur g¡ieslro cLbredo. el saldo perdie¡.te oe pago en
el romenlo de prodrcirse el srniestro con el hnite n¿ímo de 15000 euros En et
supuesto de fallecimienlo, si a fecha de liquidacioí de la presláción el saldo pendiente
hubiem sido salisfecho por los heredems, eliñpode de la prestación será lrañsferido por
Barclavs Barr Plc SLqrsalen Es0aña a los mismos.
TERcERA, coNDIcIoNEs PARA coNTRATAR
Es la perso.¿ fisica sobre la que rec¿e elrcsqo Er Ésre ceso será el blular de la táiet¿
emitid¿ por Bardays B¿nk Plc. Sucursal en Espalá y que oebera ser resioerle en
EspaM, tener Lra edad supedor o,q{,ál a 18 eños e rnfer.or a 65 años er el momerto de
contralacón de la póliza
CUARTA, LIITIIACIOI¡ES Y EXCLUSIONES-

t¡o¡ NÁIUF¡LE¿A OEL RIESCOCUSIERIO \i d¡

QUII{TA. PRIMAS
La prina del segL¡o es rersual y $r inporle sela el resJtado oe aphcar mersualmerte
0,214720l. sobre el s¿ldo pendiente existerle (.ÍpLestos y rec¿rqos irclL'dos) exisle¡le
en la úl[rna fecha de hq!idaoón menslalde la brjeb de crédilo que se haya realizado

En el supLeso en que los impLestos leqalme.te reúerculibles. oLe or¿,/ér l¿ Drima oe
segLo aurerler o disnmuya^. la prina se verá auirentada o oistrirtrc¿ en la mism¿
pr0p0rat0n.

SEXTA, TOMA DE EFECTO
[¿ póliza tm¿r¿ efedo, Lra vez r^aya soo susc¡il¿ por et -or¿dor. a partr oe tas Z¿
horas de la fech¿ de OaOo del recbo de g¡ma

sÉpTrMA. DURAcToN DEL SEGURo y DE LAs GARANT|AS
El Seq!'o lendrá una ou¡aoón me"sual cor 'enovaoó¡ automálic¿ s¡er¡ore oué se
encLenfe v qenle er @ntralo de t¿riet¿ de credito asocEdo a esle seouro ¡lo obihnle.
se exlinqurrá el seqLro y las cooerlLras cesará¡ Dor el Fallecimienld o lá lncáoa¿ioád
Penranénte Absoluja oe' Asequr¿do, por cancetaáón oel co.tralo oe t¿(et¿ de'cr¿oib
asoo¿do ¿ esle segLro. o al ñnah¿ar la mensLa o¿d del seg"o e¡ t¿ qud e Asegurado
hav¿ cumohdo los 65 ¿ños de ed¿d
Do ácuer¿o con lo establec¡do en elaniculo 22 do la L€v de Conl¡ato de Seouro las
partos pueden oponerse a la próroga del contrato 

_med¡anle 
una notifcacióo

escñlá a la olra parte, efectuada con un plazo de dos meses de antic¡9ación a la
coñclusión del periodo del sequro on curso. cuando h ooos¡ción a la oiórooa sea
ejercit¡da por lá Enlidad Aseglradora;o bión con un mes de antelación cuañdo la
oposic¡ón a la pónoga sea ejecutadá por 6l ¡orÍádor/Asegurado
ocTAva. DEREcHo DE REscrstóN UNTLATERAL
ElTomador tiene la facultad da resolver unilatoralmonté elcontráto conformé a lo
prev¡sto en arl¡culo 83 a) do la Lov do Contrato de Seouro. A tal efecto. deberá
d¡rigirse por escr¡to a CNP PARTNERS o por por leléfonoin elnúmero de Éarclays
Med¡ador, ope.ador de B¿ncá Seguros V¡nculado, SAU, g0l 010 20&n el plazo ile
30 dias natulales siqu¡e os á la fechá en oue le hava s¡do enkeoada lá Dóliza.
produciendo Éus ofo¿to6 de6de el or¡mer dia háb¡l labórable en álrid siouíente á
la recepc¡ón por parto ds CNP PARTNERS devolv¡éndosele al Tomado.-la prima
pagádá. §in ropércutiFe ningún gásto ni com¡s¡ón adic¡onal.
NOVENA. MODIFICACIONES OEL SEGURO
Por las caracleíslicas de la póliza no se admiten rnodific¿ciones delseguro
DECIMA. fi,t00¡FICACI0NES DEL RIESGO
Podrá conskleraEe oue e{ste aomvac¡ón de rie3do- cuando se orodozc¡r cambiós
en la orofesón. resídencia o. e'n su caso ,ct¡vidád deoortivi ouo rr¡o¡o¡ ¡rn¡
s¡tuecíón ñás peliqros¡ pár¿ la v¡da o l¡ salud, resfiecto de lás ¡ñichlmente
dáclár¿dás EoI el Toñador-Aseourado en elcueslionárío fecilitado úor le Entidád
Aseguradorá para ta¡ l¡n, el cual se obl¡oa a oon¿r en conocimionto de la Entided
Aseguradorá dichas circunstancias pudiendo ésta efectuár, si Drocada, una nueva
lárifcación de Ia pr¡ma o recha¡o d(il nueyo riesgo establocido. En Bl supuesto de
que se produ¡ese el rechalo de la nueva s¡tuación do íosgo del Aseguiedo, esté
dejaria de estar cubierlo por las garantias descítás on el prcsente condicionado
dándose por final¡zado elseguro,
UNOÉCIMA. OOCUMENTACON PARA EL PAGO OE PRESTACIONES
Se precisará la siguiente documenlación pam el abono de la prcstació¡ por
fallec¡m¡ento:- Copra leqrble de, DNI/NIE oelAsequraoo ra,r{erso y reveEol- Ce'drnc¿¡o [teralde Defuncion -- lislorialchnico o Cedfc¿do médrco erpedido por q"é" haya asisrioo al Asequraoo

donde se'ecoj¿ antecedentes perconales. oriqea. fec¡á de oraqnostrco evolúüón y
nafurale¿a de l¿ enfenr€dad o ¿ccidenle qLe c¿us¡i el 'alecmle.lo o. er su cáso
teslimonio de las dilige¡cias iudidales o doürment¿có¡ afedilaliva si ésle hubiera
edo por accidenle- Ce.tificado emitido por la erlidao bancana en la q-e se acreode el s¿ldo peñoÉnle
de a larjela en la'echa de ocune¡da delsrrresto.

Todos los juslificanles docum.nt¿los habrán de presentárse debidamente
legal¡¿ados, salvo que la Entidad Asagurádore no lo considere preciso. L¡ Entidad
Aseguradora s¿ resefla ¿l darocho de sol¡citar documentaiión ádiciooal a la
menc¡onada prcviámonta y da condic¡onár el pego efectivo dé las preslaciones a su
rocaDción cuando €slá inlomación adicionalfuera Drecisa a fin de: lll verifcsr el
doro¿ho dol Bonoficirr¡o e percibir lá prestación y de lll) determinar dl'tratamiento
liscál ouB lá Entidad Aseoi:radora deba aolicar ó las a'ctuac¡ones oue ésta deba
llsvar á cabo con objolo de exclL/ir cualquier responsab¡l¡dad de indble l¡scal que
oud¡ér¿ tele de aolicación en su cal¡(hd d€ oaoadorde l¿ orestación.
En caso de lncepácidád Pennanente Absoluia-por cl¿lqudr c¿us¿ oel AseE,¡aoo se
preos¿r¿
- CoDia leqible de DNI¡N|E delaseouraoo tarrerso v reversor- Reloluoón oe lncapacidao enrtda porl¿ Seguridád Sooali orqar smo mnpelerte.- Hrstonalclinco o Certlcaoo ré0,ó e¡pedido por qLién haya ásistoo ¿l As'egLr¿do

donde se recoia arlecedertes persorales. origer fecha de dEqnort,co, evúluoór y
nahrraera de la e"erne¡ad o arc,denle §"e ca,JSó la nv¿lidez o. e¡ su c¿so.
teslimonio de las diliqe¡cias iudiciales o documentación aúeditativa si éste hubierá
sido por accide¡te.- Cenricado emrlido por l¿ enlioao b¿ncaria er la que se acreoile el s¿loo pe.die.te
de la laqel¿ en la'e¿la de oo,ne,.cia delsinieslro

fodos los iustificantes docLmerlales habrán de presenbrse oebid¿ne^le leqahrados.
sárvo qLe lá Enlidao AseqLradora no lo corsioere frreoso
Comprobacjon de ia lncaDacid¿d
Se e'ecfuaÉ de m,jluo acLedo e,rtre la Enl.dad AseqLradora v e Asequr¿oo o er s!
defeclo. con os Berefciaros De ro alcarrarse ¿cLedo entre lás p¿rles, ést¿s ¿cuerd¿n
sorelerse al proced,mienlo de conproDaco. pencial eslabledioo er el al culo J8 de la
Lev del Co¡lralo de Seouro.
Lá Enlidád fuequradora se reserya elderecho de sol¡c ilar docu mentación adicional
a la mencio¡ada pGviam€nle y da cond¡cionar el pago elect¡vo de las prostac¡ones
a su recepción cu¡ndo esta infomac¡ón adic¡onalfuera precira a fir de: {l) verificar
el derecho del Benellc¡ario a percibir la proslación y d. (ll) detominar.l
tralamiento fscal que la Eotidad Aseguradora deba apl¡car o las actuaciones que
ésta debá llevar a cabo aon objoto do o¡cluir cualquisr rasponiabilidád d€ indolo
fscalque pud¡era sele de aplicación en su cál¡dad da pagador de la prost¿cióñ.

DECI[IOSEGUNDA, PRESCRIPCIÓN
El plaro de presc¡ipoór oe los oeredos que se deriven del presente contrato seÉ de
cinco aios co.l¿dos a parlirdeldia er que pLdEron e/ercit¿rse
DECIMOTERCERA. TRIBUTOS
Los impueslos y recargos qle se deban por razón de esté contÉto tñbuhrán mnfoíne a
la legisleción vigenlé en c¿da momenlo s¡erdo porcuenla de¡ Tomador/Asegurado o
de los Beneficiarios según proceda.
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CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS

c0m0

de ]a

Las causades

meleorológice
Lás derivádás

segurc los siguienles si¡ieshos:

ocurrido dentro del primer año contado desde la

com0

ca!sadas

l€sión o esládo cuando el Aiegurádo haya
los l2 meses ¡nteriores el iricio de la

como

los riesgos extmord¡nados cub¡erlos por el
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
I¡OIBRE DE I,A ASECURÁ

oEcIMocUARTA, JURISOIccIÓN
ElpresenE cortrato QUed¿ some[do a lá iurisdiccó" española y. dearo de e]l¿ será ¡rez
cornoelenle oara el conocimienlo de las ¿cciones denvadas del misno el del dorniciho
oel fomaoorlAseqL ¡aoo a cuyo efecto ésle designara ur donrcrlo er España e¡ c¿so de
aLe elsuvo eslLüese súuado Éñ elelraniero.
dECII OOUINTA. CLAUSULA DE INDEMNIZACION POR EL CONSORCIO DE
COI¿IPENSACION OE SEGUROS DE LAS PEROIDAS OERIVADAS OE
ACOI'¡IECIMIENIOS EXTRAORDINARIOS EN SE6UROS OE PERSONAS
De confomidad con Io estáblecido en el texto refundido del E§lafuto legal del Consorcio
de ComDe.sacion de SeqLros, aprobado por elReal Decreto Leqisl¿¡,/o 7/200¿. de 29 de
octLDre ,/ moofic¿do Doi l¿ Lev 1212006. oe 16 oe mevo, el Tom¿dor de un Cortrab de
Seo.-ro de tos oue detien oblioábriameale rncorDorar racaroo a '¿cor de lá otad¿ enhdad
pu'6 ca ernore!¿rial, liere la racLlao oe ónverr l, coberLrá de los nesgos
brlráorornarios con cLalqLier Entio¿d Aseg!'¿oora q-e reúna lás condEiores exigides
Dor la leoisláció¡ vioenle
Las irdenrracioies ded!¿das oe s.nieslros producjdos por aconteomÉ"los
e¡traord.n¿rios ácaecidos e4 Espáña. y que afecte' a riesqos en ella slLados. y t¿mbién
los acaecidos en el eylrarE! cuándo eL AsegL'¿do tenga su tesidenc¡a habilual en
Esp¿ña se.¿r p¿gadas por el Consolco de Coñpers¿oór de SEUros cLa"do el
Toin¿oor l'"biese sabsfecho los correspoñoÉntes recárgos a sL'¿vor y se produjera
álúLná de las sioLienles sfuaciones
ai Que el nesóo extraoroi"ario cr,bleno por e' Consorcio oe Compers¿cór de Segums

no eslé emó¿raoo 0or l¿ ooliza oe seoLrc corhatada con la Erlidad AseoLradora.
bl Que, aun est¿rdo ampámdo por oicra póh¿a de segLro 'as obhg¿óones oe la

Enboao Asequrado.¿ no pudiera¡ ser cLrplidas por l^aber s,do declarada
iudicialrrente-er concurso o por esla' SLFG a un proceo,nrenlo de liqudaoón
inle,ver,da o asLlida por elCorsorcio de Compens¿ciór oe Seguros

El Consoroo oe Compersaciór de Sequros ajust¿á su ¿cfu¿c,ón a lo dispLeslo er el
menoon¿do Eslalulo leo¡l er la .ev 50/,980 de 8 de octubre. de Contr¿to de Sequro.
en el Rpolanenro del s"eqLro oe riesgos extr¿oñji"a os. aprobado por er Re¿l Deareto
300/200¿, oe 20 de ¡ebrero y en .¿s disposroo.es conplerrent¿rias
I RESUÍi,!EN OE LAS NORI¿AS LEGALES
l, Acontecimientos erhaordina oi cub¡ertos
¿t Los sioüÉ¡les 'en&reros de l¿ nafurale2a. teFemolos ! maremolos inLrdaciones

esraoiomarias (.ncluyendo los embaGs de n'arJ. erLpcónes volclnra¿s, lenpestao
cic.orca atrprca (indúyenoo los vÉ¡los e¡lraordranos de '¿chas s.periores ¿ 120

km/h. v os lomados)y caidas de meteorilos
bl Los dc¿sionados víolenlamenle como ol¡secuencia de lenonsmo, r€belión,

sednón molin v lumullo ooDulár
c) Hecfos o ¿ctuáoones ob las Fuezas Amao¿s o oe las Fle'zás y c-erpos oe

S6qurd¿d en lier¡po de paz
2. Riesoos orcluidos:el Lo; du. no den luoár á ¡nd.mn¡za ción seoün la Lev de Conlrálo de Seouro.
bl Lo¡ ücasionados tn personas asegura&s por cántralo de seguro ilistinto a

áquellos 6n quo es obligalorio el recargo a lavor del Consorc¡o de
Coñpan6ación de Segu,os,

cl Los produc¡dos por corfl¡clo6 amádos, aunquo ro haya prcced¡do la
dealaGción ollci¿l de quara,

dl Los deriyados de l. É¡.l§ía nu.¡o.r, sin perjuicio de lo establecido en la Ley
25i196¡, de 29 de abril,6obro onercia nuclear

el Los oroducidos oorfenómonos do la neturalola distintos a los soñalados €n el' articirlo 1 dol Reglamento del Soguro de Rie6gos E¡tfaodinários. y en
parliculer, 106 p.oducidos por elevación del nivel freát¡co, movim¡ento do
laderas, desli¡amiento o asenlamienlo de terenos. desprend¡m¡ento de rocas
y fenórÍenos siñilaras, 6alvo quo estos fueran ocas¡onados man¡llesl¡mente
,or lá acción dalagua de lluvia que. a su ve¡, hub¡era provocado en la zona
úna siluación da inundac¡ón extraordinaria y se produjeran con caécter
simultán6o a dicha ¡nundación,

f) Los causedos por actuacionos tumultuadas producid¡s en el culso de
reuniones y manifÉstacionos llovadas a c¿bo confoame a lo dispuestoen la Ley
Orqánica 9/19E3, de f5 d6 iulio, roguladora del derecho de rcuniór, asi como
duránte el k¡nscurso da huolgás logalos, sálvo que las ciladas actuac¡ones
Dudieran ser cálifcádás coño acorlecin¡antos axtraord¡na os confo,me al
árticulo I delReglámánto dalSoguro do R¡esgo3 Extr¿ord¡narios,

q) Los causados pormálá fo dolAsogurado.
ñ) Los corespoddiento6 a s¡niostros prodrrc¡d$ anteg del pigp de la primera

p ña o clando, d€ conloÍhidad cor lo esbblecido en la Ley do Conlrato de
Sequro, la cob€rlora dol Consorcio do Compénsación de Seguaos re hálle
suapendrda o elsoguro quodo oxtinqu¡do por f¿lta da pago da las primas.

i) Lo§ s¡n¡eEfos qua por su magnitr.d y gravodad gean calmcádo3 por el
Gobierno do lá Nación como do rcaláskofe o cal¿m¡dad nacional¡,

3. E en6iór do l¿ cobertuB
La mberlura de los riesoos pxtr¿ordinarós ¿lca¡rará ¿ las mismas oerconas v s"mas
asequradas que se hayañestableodo er .á polza a eleahs de los aesóos ordinanos.
En las poli¿as de segLro de vida que. de acLeroo con lo prevrslo en el conlralo y de
corormio¿d con l¿ rormaliva 'eguladora de los seguros p-v¿dos. generen provisón
n¿lemábc¿ l¿ coberlura del Co'sorcio se 'elen¿ al c¡p1al en .esoo para c¿da
Asequrado es dec,', é la diferencia e^te la sLla asequÉda v l¿ Drov6 ó¡ raterálica
que, de con'ormidao con lá.orm¿liva ol¿oa, a Enudad A«iq-rador¿ qLe la lub,era
enitioo deba te.er consl uid¿. El rrpo4e corespondierle a ra cjt¿oa provisión
maten¿ü,¿ será s¿lisbcho Dor la nenoonao¿ Erlioad AsegLraoora

I¡, PROCEDIIIIENTO DE ACTUACION EN CASO OE SINIESTRO INOETINIZABLE POR
EL CONSORCIO DE COMPEHSACION DE SEGUROS
En caso de si¡iestro, el/los Beneficiario/s, o sls respeclivos representantes legales,
orecbmente o a bavés oe la Enüd¿d Asequcdora o del Meoiedor dÉ seqLlos. deberá/r
comLnic¿r. dertro oe¡Dlazo de sieie oias de haberlo conocioo, la oclJneniia del sinÉstro.
en re deleoación reoional del Consomo oue corresDonoá seoün el lLoar donde se
proor.rio elslniesuo Lá comunicación se bni¡,lara en el modeb eít¡blecidoil e'eclo que
eslá disponüle en la páqira oweb¡ del Consorco (wlwv.conso6egLros.es) o en las
ofioras de ésle o de l¿ E.lidad Aseguradora ¿l qLe deberá adjunlarse la doqrme.laciór
qu6, s6qúr h rálurabza de las les¡ones, se reqL,era
Para aala'ar clalquier duoe qLe pudiera sLrqrr sobre el procedim,ento ¿ seguir el
Consorcio de Compens¿oón oe Seguros oispohe del sigLriente t€léloro de Alenció4 al
Asegurado 902 222 665.

OECIMOSEXTA. PROTECCIÓN DE OATOS
De conformidad con lo pÉüslo en la tey Oeánica 15/1999 de 13 de Diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Pelsonal, la Eílidad Aseguradora infoma de la
exislencja de datos de carácler personal lanto eñ soporte físico, como en sopoñe
automalizado que pueden ser suscept¡bles de hatamienlo o de un ñchero de su tituláidad
en el qus se induirán los dalos que han sido rec¿bados párá el desarollo y cr.rmplir¡iento
del prese¡le contrato, y respeclo del cla¡ el Tomador/ Aseglrado podrán ejerqtar los
derechos reao¡ocidos en la Ley y, en palic1rlar, los de acceso, reclifcación y c¿ncelación
de datos, asi cono el de revoc¿qón del consertrmierlo por la cesón de sus d¿los y de
oposoón er los lérmnos pre¡slos en lá merciorede Ley y en sL ¡omatva de
desarollo, a ra!és de escrrlo que podra dirigir a la sede socjal de la Enlidad
Asesuradora, en Madrid, d ochandiano 10,Planta z'"El Plantío o via E-Mail:
ále¡cion@cnppaürels eu.
El ejercioo de los cilados deÉchos de acceso, retlifcaoón. cánc€laaión, revoaádón del
coñse¡lir¡iénto y opo§ción no supondrá co¡lrapreslación de ningún lipo pam el
TomadorAsegurado
Los dalos personales ¡ecesarios para el cumplimiento del contrato d€ seguro tendrán
c¡rácter obligahrio E¡ c¿so de negaliva a facilitar did¡os datos ¡o será posible la

cehbración delpresenle contr¿lo de segurc.
IüEDIANfE LA ACEPTACIÓN 

.EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
TOMADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESIÓN DE TOS DATOS
rNCLUl00S EN EL MENCIO\ADo FICHERO a ohas Enldaoes p¿ra elcLnplimie¡to de
ri.es direct¿'renle reraoonados con lás funcrones para los que fueron solicilados, asi
como con lres esladisücos y actLariales y. eñ su c¿so, de preve.ción oel taLde y qLe
oLedan ser cedioos ¿ otras Enlidaoes Aseourador¿s oor ra¿ones de coaseoüro. de
reásequro o de cesió. de carlera; lan biér ooifrán ser cedidos a enhdades fir a¡ireras los
o¿los¡eEorales est¡iclamente recesarios a efeclos oe pago de presbciones Asmrsno
medrante ,¿ aceptación e&.es¿ de est¿ dáusula el Tornador/Aseour¿do cons enle er el
lrataniento por'la Enlioad Aseo,Jradora oe los o¿los conlenidos-en el cuesliorano de
salud. que en su c¿so cumplimenle el Ton¿doy' AseqLr¿do p¿ra la conbatácór de'
Seguro, asi mr¡o de los que e!€"tLalmenle puedan recabarse de los reconocinrentos
méd'cos practc¿dos ¿l r¡,smo. para el qjmplimiento y desalrollo dei preserle segLro, ro
sÉndo oblelo dé cesór a rerc¿ros sállo a $tdadas ¿sequrádoras o reaseqLr¿doras po.
razones de @as€quro reasegLro ocesón de c€rlera.
oel mismo modo. el Tomador/AsegLrado aubriz¿ a la Entidad Aseg"'¿dora para la
lramit¿c¡ór de oralquier tipo de comunicación que ésk crea mnvenienle fac,litarle
rela('va ¿ los cort alos suscnlos con e§a Entoád neces¿nos paÉ elcuñp[merto de los
misílos,
o en aol,ellos c¿sos en oue l¿ Entdad Aseouradora tenga Ln ¡rlerés legrlmo.
16,. REGIIi.IEN DE RECLA ACIONES "

El reg,men de las red¿macio¡es será el previsto en el articulo 97 5 de la Ley 20/2015 de
'¿ de lulio. oe orden¿oón supeñis'ón y solvenoa oe las enlidades asequradoras y
reaseg!r¿doras y disposiciones (Úncordanies

El Slscriplor del seguro, el fomador/asegurado y el Beneficiario o los Beneficiarios. a5í
como sus deredlohábieñles, estáñ facullados para fomLrhrqlejas y reclamaciones anle
elSeryicio de Reclamacionesde la Direcció¡ Gereralde Segu¡os y Fo¡dos de Pmsio¡es
co¡ha la Entidad Tomadolaseguradom, siconsideran qleésh realiza prácüc¿s abusivas
o lesiona los deredosdeñvados delconlralo de seguro
En relació¡ con lo anterior, se adyierte qu6, para la adr¡isión y tramihción de qlejas o
redamaciones anle el Servicio de Redamaciones, será imprescindible acreditar haber
iormulado las queias o reclamaciones, preüamente por escrilo al SeNicio de Queias y
Redamadones de CNP PARTNERS, y 6ñ s! caso con poslerbridad, al oefensor del
Clienle de la Enlidad Tomador/aseguadora, o que haya l¡ánscuÍido el plazo legalmenle
eslablecido sin que háya sidoresuelta por la Entidad.
ErServicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS, oom,c aoo er calle
Ochárdraro no 10. Plarla 2'El Plantio, 28023 Madrid. úanit¿rá y resolverá oJarlas
quejas y reclam¿ciones le sean romLlad¿s por las personas anledormente renco¡adas.
en primera inslarci¿ y lras su resoluoón por dido depalrmerlo podrá seqL'rse la
lramitación anle el Defersor del Che¡E de la Enlidad TomadoaaseoLrádora
0.A DEFENSOR, S.L oomicif,aoo e. s MarqLés dé la Ensenada 2- 6'planÉ 2800a
M¿drid Tfno. 913'0¿0¿3 - Fax 91308¿991 wwr daiefensororo La enlioao
tomáoor/assguradora se compomele a presl¿r la colaboracofl nécesan¿ en la
insltucción del procedrmierlo oe resolución de l¿s quejas y reclamaoones y a ¿ceplar las
resoluciones qüe el Defensor oel Clente enila v qui: Éngar carácter Jnculanie para
cNP PARTNFhS
La presenlación de reclamacjón anle el Defe¡sor del clienle de CNP PARTNERS así
cono su resoluoón ro obstaculiz¿ la plen'ud de tutela ludrcÉ|, el recLrso a otro
nec¿n§mo de soli,oón de conllclos, nia la proterción adnrrralraLva
El SeNioo de ouetas y Redaraciones, áctLárá en l¿ resolLción de las aLei¿s y
redam¿ciores. de acLerdo mn lo éstabhcido en su Reolamenlo oue eslárá a orsDoaioon
oe los Tomaooi/asegL€oos e¡ las oñoras oe la Ertñao aseguradora. y qLe les sera
facilitado en oralq!ier momento

Lea por fávor con deten¡miento elcontenido de las condiciones de este documento, antes de su conlomidad yllrmá.

El presénte conbato se rige por las C0ñ0lC|oNES GENERALES, por lás CoI'IDICIONES PARTICULARES y por los aneros y Apénd¡ces que emita la Ent¡dad asegumdora.
qué, en su conjunlo, conslílüyen elContráto de Seguro, careciendo'de yalor y efecto por separado. Las cláu!úlas d€ las Col.lblClONES GEñERALES son desa.rolh?as v, en
su caso, modí¡cadas por eslas C0ñDlCloNES PARÍICULARES. En c¿so de discrepáncia.nro lo estáblecido en las CONoICIoNES GENERALES v lo oactado oñ las
C0N0ICONES PARTIC ULARE S. preyalecerán éstás sobre ¡quéllas, s¿lvo que d¡cha diacrepancia doriyÉ de pectos conlrá la ley, la moralo eloaden públíco, en cuyo caso so
entendeÉn nulos de pleno derecho.
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CONDIClONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

NAIURALEZA OEL RIESGOCUB ERIO V]('¡

Superyision y Solvancia de las Entidádes Aseguradoras, aprobado por Real Oocreto
r€cibido, en Ia m¡sm¿ fecha y con anteriorid¿d á la cetebración del piesente contrato.
contempl¡n en los citados preceptos regláment¿rios y se comprcniete erpresamente
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k*r".", CONDlCIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPITARJETAS
OE L¡ ¡S NAIURALE¿I DEL RIESGO CUS]ERIO NÓ f d¿

1,7.
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.10. ACCIDEiIÍE: Legón corporal derivaoa de una c¿Llsa sÚbrla. volerla extema y

¿jena a la irlercioñaldad del asegLrado. acaeoda duranle l¿ úgencia de la

.11. Et¡FERIIEOAD: Toda altereoór ds la s¿lud oriqin¿da po. u"a caus¿ drferenle de
ur acciderle que deba dar lugar a cDn$lt¿ o deb¿ ser dEgnoslcldá o tratada
oor u¡ medrco aLlon¿ado leaa,ménle a Draclicar sJ acüvrdad D'Dfesional

,i2. TRABAJADoR PoR cuENlA AJENAT l¿ perso"a'isca qu¡ se obhga a prestar

su trabaio. en deDeñdencia de un emoleador en bas,e ¿ un corlrato de lrabap a

cambio ¡e ura iemuroracjón, de acuerdo a la legislaoón laboral espaiol¿
üoente. oue se ercuenlre dado de ¿lta er el réqimen correspondienle de h
se-ound;d socral. v ou6 no sea tnoorario Dúbl'co 

-

.r¡. i-Rháñaún Éoh cUENTA PRoPn O AUTó ouo: La persor"a'iec€ que

desarDlla Lrna actNided pm'esú.al 'Emurerada no dependie'le y que se
encuenra dado de alla en el Reo,men EsDecralde Trabaiadores AulÓromos de la

Seouridad Social, Mutua, Moalep-io o rnstiiuoón a¡áloga.'
.14, FUñCIONARIO PUgLlCo La p€rson¿ 'ieca que se obhga a preslar sü propio

lrabaio oara cualouier orcaflvno o erle EstaBl, Autoónico Proüncial o Local
baio ún mntrato dé babaó sometdo alEslatJtode l¿ FLnoon Piblic¿

.15. OESEIi.IPLEO Situaoón eñ que ss enorenlra,' qJÉnes pudiendo y quenendo

lrabatar remunerad¿menle por cus^la álená p'erdan su empleo y sea¡ pnvados

de su salano oor ceusa dislint¿ de su volunbd y por aquellás c¿l,s¿s
co¡lemDradasen las Condroones Patcularesde la presenle pohza

,16, INCAPACIDAD IE PoRAL: AlEración lenporal del eslado de sálud óel

As€ourado conslabda médrc¡menle. debrda a úr ¿ccdente o enfemedad de los
cubértos por esh polEe, y d€lemrnante de la lola¡ ineptifud delaseguredo para el
eiercioode su actvidad Dro'esonalde foma no permarenle

.t7. ÉERIODO DE CARENCIA Pemdo de tiemDo mmpul¿do en dias o meses
úansauridos a oartr de le Fech¿ de Efecto del Sequro o en su caso, entre dos
sr¡iestos, duraile el cual el contr¿lo de seguro "o 

Aesphega sfedo:, es decr. e¡
elprese.le mntrato de seguro no cubre cortngenoas du€nte d'clqperiodo.

.18 RELACIoN LABORAL: La relación juridica existe'te erlre un lrabalador por
cueñla ¿ie¡ra v su emoleador

.rg HoSPITÁLláCÉtli'lnlem¿miento e" Cerlro Hosptt¿Erto. Cenlro S¿rnano o
Clinica como consecuencia dee¡femedad o accidente.

0EFtt{rct0NEs:
Et¡TloAD ASEGURADORA: Ct{P PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS,
S.A.. nscda en el Reorstro de Eotd¿des Aseouradoras oor orden M,ni§en¿l de
13 de Sepbembre de-1978 con el r¿mero 

-C-559 coi domiolio soo¿l er c)
ochandEno n0 '0, PlanE 2¡ El Planlío - 28023 Madrd, es quien asuÍE la
coberura de los nesqos obFto de este conkato y gárarbza el pago de lás
Dreslaoo¡es oue coÍesDondan con ¿neolo a las cordioores del rrsmo.
EI cortfolde I; ¿c1iüda¡ de CNP PARNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS,

Todos eslos documenlos foñan Darte de l¿ oolEa, los cuales, en su coniurto,
co¡sbluyer el Conlrato de Ssguro. carecÉndo de v¿lor y erecto por separado. Eí
caso dé discrep€ncÉ prevalÁcerá lo pachdo en las Condiciores Partrculáres
sobre loestablecido en {asCondEÉ¡es Generales
PRIMA Es el D.ecio del seourD
RECIBO DE FRIMA: Es él doormento iustrrÉábvo del paqo del seguro donde
'iqur¿ el imporle resultarle de la prima. y qüe induirá los rec¡rgos e impLrestos

leoalmente reDerciJtibles.
FECHA DE EFECTo: Es la fecha er h que erra er vigor el seguro de ¿cuerdo
con loesbblecido en las Condiclmes Pafirculares.

1.21 SUMA ASEGURAoA 0 PRESTACIoN: Es el imporle que. de acJerdo a lo
establecido en las Co¡diciores Parliqrlares el Asequ¡ador se comprornele a
oaa¿r ¿l Berefciario a I acaecimierlo de lascontnge¡cias previslas en la misma.

2. LEhrslAcÉNAPLrcaBLE.
El preserle cortr¿ro de segLro se encl"enlra someüdo a l¿ Ley 50/1980. de I de octubre,
de Co"Ualo de Sequro la Ley 20/20'5 de orderaciór sup€fvlsior y solvercia de las
e¡lidades asequradoms y reasequradoras. al Real De(relo '060/2015, de 20 de
Noüembre, de ordenación, supervisión y solve¡c¡a de las enüdades asesuradoms y
reaseluradoras y disposicrones conmrdanles y se regira por lo canve¡ido er la Polta y
eí bs re6lanEs doormeítos conbacfuabs
3, OBJETO DEL CONÍR.ATO
Por el presente conlralo de s€quro la compañia de sequro se obhga al pago de de l¿
presl¿cion q¿rartzada a los bénef,oanos deseo¿dos eñ las condioones p¿4icJláres
oara elc€sode ocutencia de los nesoos cubiedos.¡, PERFECCION Y TOMA DE EFECTO OEL CONTRATO
El Contrato se pelecciora por el mnserlimrenh de las panes que s€ manrilesb por la
suscnpcón oe la Póliza La alberlura co.r¿bda y sus modificadones o adioones no
tomarán efeclo mÉntras no haya sdo sabs'echo elpnmer redbo de prima salvo pado en
mrrario estaDleodo en ras CondÉütes Pattorlares
Las oblq¿cones de la Ertded Asegr?dora mmen¿ará. ¿ las cero horas del dia e¡ que
hay¿n sido cumplimenládos ambos requisilos
El seguro será rJlo sien e. romerlo de sJ condus,ón no e¡Éle ei iesgo o ha oc,rmdo el
9n€slfo
5, GARANTIASCUBIERTAS,
De acuerdo con lo eslableodo er el oordic,on¿do de la póliz¿ la sum¿ asegur¿da se

abonará ¿r To.¡ado¡AseqL,ado con el lim,le máxrmo de 0 paqos conse(Llivos o 18
paoos allemos en tolal par¿ loda lá viqercÉ del seguro, sÉmpre que haya transcunido el

irñodo de c¿rencra eipresado er lás Condioones P¿'liculares. y se produzca por

álquna de las siguientes circunstáno¿s
5.1. Desemoleo
Sólo est¿.án cüb€rlos tenle al resqo de Desempleo los ToqEdorelAsequrados que en
el nor"enlo de producirse el sin,estro sea¡ lrab¿Fdores por cuenta ajena con mntrato
ndelinrdo v con una iomada EboÉlroualo suDerior a 13 Foras señarales, que:
. Hastá'elmomeilo de rcurrir ei ¿ silu¿cóF de Desempreo que dé lugár alpago de

le oresla(ior, hLberan tenido uü Rel¿oón Laboral rtnlerrumpde cor el mlsfno
émoleador de e, menos se,s meses de duraoón con conlralo lebor¿l r.defnrdo

No tendá h conslderación de conlralo indef¡n¡do a efeclos de la prc§onto póllza la
concatsnaclón dé varios contmtos lemporales o de durac¡ón determimda.
Los lunc¡onarlos públlcos no egtán cúbierlos por la garántie ds dosampleo en la
preEente pólh¡.
I ? lncá.á.idád T¿moorál
Esta,án cudÉnos fre¡b ál riesqo de lrcapacrd¿d 

_empo?l 
los lomadoredAsequrados

oue sean trabaEdores Dor cleñla propia, luncionános p¿blúos o por oJenta ajer¿ con
rndpmndenoe ¡e l¿ relácion laborál siemore oue el acaidente o la enfer4tedad aue den
ruqaia la fefenda incaDacidad lenqa¡ su o'rqe"u ocurer co. posteriondad a la Ferha de
tlecto y sn periurc,o d'e lo eslab,eóido respeilo al penodo de úrencra
5.3. Hosoitaliz¿c¡ón
E slaran cubÉrlos tente al nesqo oe Hosp ah¿aoón los TomadoregA§equfados que se¿n
lrabaEdores por @e"t¿ pópra funcionános pÚbl,m§ o por Éenta ajena con
rnderÉMenüa de la relaqón hborar. lqualmenle eslarán otb€rtos por la gaQnl¡a de
nosólla',7áción los Tomádores,Aseourádos oue en el momento del si¡esto .o
des;mmñen u¡a aclividad orofesona-l remuneráda. Tooos los tfabaiaoores mencionados
en el bán¿1o antedor oará acceder a la cobenura de hosDilaliiacion deberár eslar
inoresádos duranle Lr r;nodo mrnrmo de 7 dias @¡seoilvos y complelos en Jn cenlro
holDitalario. siempre qüe el áccderte o la enfermedad que onq,ñer dibha hospit¿lE¿oón.
tenÚan su orisen u óor¡r¿n cor postenond¡d e la fecha de ereclo del seguro y sr
perir.ric,o de lo est¿blecido respealo alperiodo de c¿rencÉ.
6. EXCLUSIONES,
Pará le oárantia de Oesemoleo:
{o se cúsderará que esb én Desempleo ál 

_omador/Asegurado 
que se enderlre er

oralouieÉ de las siouientes situaciones:
. ' Cuando ceíe volunlariamente en el habajo, salvo por las causas Previsl¡s

en los articu¡os 40,4t y 5{) d€lEstálulode 1o3 TEbajadore§.
. Cuando hava sido desoed¡iro v no reclámo an tlempo y toma oporlunos

conlra la décÉión empierári¡|, salvo por extinc¡ón del ¿onlrato odcspido
basado en las causas obieliv¡s prev6tas on el articulo 52 del Estatuto de
los Trabajadores.. Cu¿ndo, aeclarado improcedcnte o nulo el d6p¡do por Sentencia lime y
comun¡c¡da por el em¡rle¡dor la leche do roincorporación al traba¡r, no ae
eler¿a tal derecho por parE delAs€gur¿do o no 3e hag¡ uso, en su caso, de
lás acc¡ones previsla6 en la legisláclón vlgenle.. Cuando no háya solicitedo al r¿l¡gÉso al pueslo de kabajo en €l cá6o én
oue lá oocon enlm ¡ndomnización v rcadm¡sión corelpondi€E al
tiab¿jador;o se estuv¡era én orcodonc¡a y venc¡era el periodo fijedo por l,
mlsma,. Cuando su contcto so otlirEa por jubil¿c¡ón del empresario emphador
ind¡vid uál del Aseo0rado.. Cu¡ndo su contralo 6€ ertlnoa pordespido declarado Procedente.. Los trebaiadorcs l¡Jo3 de carácter discontinuo sn 106 per¡odos en que
carezcen de ocuoación efecliva.. S¡ so produce ¿u¡lquier situación de De§emplGo dentro dal Pedodo de
Cár.nc¡e.

louálmenté se enconli¿ráo excluidos si inmed¡atañente anles de la fecha de inicio
¿fel Desernoleo. el Aseourado:. No ñ¿ tenido refación laboráldurante un poíodo continuado de, almenos,6

me§es.. H¿ estado v¡nculado por un¡ rslación labo6l en h qqe el despido eÉ una
c¡racteístiaa aeqular d recuÍeñle o en ctio de que elAsegurado conociera
o dgb¡era conocérsu peso ¡nmodlato á la 

'¡luac¡on 
de Desempleo.

. S¡ su rclación laboral lo fuer¡ con un. ampre§a propiedad de su ámbito
hmiliar hasta el segundo grado de con3angúin¡dad o allnided. a§i coño en
los caso3 en que el AseguEdo o un fám¡liar suyo hasla el ieguñdo grado
de consanouinidad o añnldad fuera Adminiskadorde la empresa

. Cuando eliseourado fuel¡ §oc¡o de la sociedad empleadorá con p¡o§arc¡a
o reoresenlácidn dkBclá on lo§ órq¡nos de adminÉleción do la Socledad.

. Si ei Aseour¿do recháza un Ducato de tabaio altemalivo oÍrtcldo por el
m¡imo u óko empñsado acotde con su tormiaciór, erpalencia y lugar de
res¡dencia.

1.20 CENTRo HoSPITALARIo, CENTRO SAf¡|TARlO 0 CLINICA: se enl'ende por
tales aouellos est¿blecimienlos leq¿lmenle ellorz"dos par¿ eltral¡me¡o medlco
de e^¡er.neoades o lesores córporaes pror:los ae medios para erecfuar
draoñóslicos e ntetuencDres o,Jirurq'c¿s v de servicros meo cos v de e'femeria
duárb las 2¡ lor¿s del dia. -os t,álámÉnbs que er droo eslablecinrerto se

oke2can. deben ser o'eslaoos oo' oersoral málico tlulado
ilo s€ cónsiderarán centos tiosóitálá.io6. sanltados n¡clinicas, a elealos del
seouro. lás rcsldencias. asilo§, ¡entos de dia balneários, cas¡s o clinicas
dc-.onvále.enc¡á. inslálaciones esoecialmente dedicad¡s al ¡nlemamiento
v,o tralám¡onto de droo¿dictos, ;bohólico§, neuóticos o enlermos
inentalos. o a la ¿pl¡cáción de rÉtodos de adelgazam¡ento reposo.
reiuverocimlanlo. haÉm¡ento esGlicos, temales. mas¡¡es o tratamientos
similares-

cc:06rc07
cNPPARINERsDes€Gl]RosYREAsEcURoss-AElFl.,€o¡rMADRlo(Es?AÑ¡]T.{9]5'?4x00F'3cj5,!4- ' '" i ii,iJüi¿iilJ*-¿ ós-d;t,-ói ;;3'd.1hd"s*"¡.d$ roE re5h.r. ""$ r3o hi 1"NrF a¡s5ra3¡5 cr¿wadeB oGsFP 

'056s 
c0001

1.
1.1

1.2.

tener
€n el

en@nlrarse en

dálos

derechos de las

Español a kavés de a

1.3.

1.4.

1.5.
1.6.

padicul¿r e¡ cáso de siniesfo.
en España co¡ carácter inevocable.
documenlos en que se recoqen los

póliza, numerádos
póliza los cambios re rellejarán
.¡nelaliv¡rn€nle .uanhs veces

de la



tñ",*.*, CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPITARJETAS
odr¿iúao r 0. PtánB 2 Er Pgnr o , 23023 Mád¡i,j (España) ¡¡ATURALE¡-A DEL RIESCo CUálERTo NoVd¿

. Si ol fhgemploo sa produco daspr¡ás da que el Asegurado haya alcan¡ado la
odád l6gal do jub¡lación cor respeclo a la aclividad que llovábe a cabo.
Éonieñdo lodos los equisilos legaler neces¡aios para aaaedara le ponsión de
jub¡lación, Se asim¡la a di.h¿ situación la jubilación anlicipada.. La e inción del conkato laboral conro ¿oñsocueícia da ¡a oreiubil¿c¡ón del
Asogurado. Sa ontsndorá por prejubilación aquella que sa paódui:o cuañdo la
¡ndemnización por dospido conaistá en una renla tempoia¡ Daqedéra en el
ñomento del despido hasta la Iecha en la que el trábajedór 

-ecceda a la
iLrbilación

Para ¡as g¿nntí¿s de lncapacdad Temporal y Hosp álización:\o lienel l¿ co-sider¿oon de lnc¿páod¿d Te^lporal nt HosDitaliz¿ción v
consecuenEmenle no se pagara pfesla0ón algdna pof aqLellos sinieslms q"e resLllen o
sean consecLe^cra de las stqL€ntes s uactones. Lor p€r¡odos de.descanso voluntario y obligetorio que procedan por

malem¡dad o palernidad,
. oolores de esDalda. sálvo ouo e¡istan ev¡denc¡as obietiv¡d¿s oor .studio§

ñádhos coñpleñonhrio6 (rádiologias, 9ámmag.alias, ascán.ros; T-A.C., etc.)
I que rupongan_la or¡stencia da una les¡ór causante de la tncapacidad
Temporálo de la Hospitalización.. Ccfaleas v enfemedades menlalos o na iosás, aún cuando eristan evidcncias
mrid¡cas.'. Los DroducidoÉ como consecueñc¡a de tentativa de suicidio dol eseourado
(duranle cl priñer año de vig€nc¡a del segurol o Enfonnadedes, lesiónes y
coñplicaciones causadas d¡recta o ¡nd¡roctamonte oor voluntad del
Asegurado, o deriv¡d¡s de la real¡¡ación do acto6 notoriaménle lemerarios que
enfañen grave riosgo para la selud.. LaB produc¡das cuando ol AÉégurado se encuontre ba¡o la inlluenciá del
alcohol, drogas lóricas o estupehc¡gntes no prescritos mádicemente: los que
ocuren oo caso de perfurbacíóñ mental, sonámbulismo o on dosafio, luchá o
riñ¿, ercepto caso prob¿do de legil¡ma doforsai e6icomo los deriyados de una
actuac¡ón d6l¡cliva del Asegurado, declarada judici¿lmente.

. Cualqu¡er enfsrmedad. dolsnc¡a, l¿sión o o6tedo (o las enlermedades que sa
deriven de éstos)de las quo slfuaguñdo tuviera aonoc¡m¡enlo en el moil¡onto
do la f¡m¿ dal prasonte contato y iue no haya sido deb¡damsntá declarada al
Asogurador.. Los siniestros derivádos de actos de guena, da teFo¡¡smo y de carácbr
politico y/o mililár.. Los siniestros producidos por ro¿cc¡ón/red¡ación nucloar o contam¡nación
rad¡acliva,. Taromolos, orupcionos volcánicas, inundaciones y olros lonómenos de
naturalora iisñ¡cá o metooro¡óqica d€ c¿rácler exkaotdinar¡o v lodas áouellas
quo darivon d6 siluacioñes calíficadas por el Gobiomo de la ñlación coino de
''catástofe" o "calám¡dad nacional .

Para todas las oarantias
Asirrsno el Be'neñcE¡o no lendrá derecho al cobro de las oresLacjofles oor OesemolÉo
hc¿p¿cid¿d TemDoral L Hospihlzacio" si la contngenoa sé prootce. o se deriva b es
consecuencr¿ directa o indrrecl¡ de. Les con6ecuencias de guerras o de ol¡as c¡lcunsbñcias ertraord¡narias v

áquéllos ol¡os supuesto¡ que lengan la conslda.áción dc luer¿a mayor dá
acuerdo coñ lo orevislo en elarticulo f.105 d6lCódioo Civil.. Confl¡ctos armddos ¡unque no haya pracedido decfaración oficialdo quore o
Ios derivados de hechos de caráctor oolitico o socialo actos de terrori;mo.. La acción alirecta o indirecta de reac¡ión o rad¡ación nuclear o contsmineción
r¡d¡oactiv8.. Teremolos, efupc¡onas volcánicas, inundaciones v otfos fonómenos de
naluralera sismica o motoorolóqica de cárácler extraoid¡nario v todas áoue es
que d.r¡von do r¡túac¡ono6 calílicadai por et Gob¡€mo do la ft¡ción coi¡o de
"catáslrofa" o "calamided nacional''.. Los do vados d6 riesgos e¡baordinados cubioños por el Consorc¡o de
ComDansáción de Seourós.

lncompatibilided de qarantia-s
Las coberturas de oes€mpleo, por un lado, lñcápác¡dad Temporal y HosDitalirációñ.
por otro. son alternat¡vas o ercluyentss, por tanto cuando un Toinadoi/Asaqurádo
esté cubierto por Desempleo no podrá aster cubierlo por lncapackiad Tañüoral u
Hospital¡z¡ción y viceyeEa,
Lás coberluras de lnaapacidad Toñporal y Hospital¡zac¡ón son incomDatibles ente
si, en el c¿so de oua añtras ocun¡n simúltáneámenG: La lncaoacidad ferhoor¡t s¿
empeEá a coírpulár desde el momenlo en que so orioinó la ba¡a. oor'D€riodo
completo do 30 dias náturel6s (sin psrju¡cio da ló establocído rDsp6c(o al Deriodo do
caa0ncial, pero ae do6contará la parte y¡ abonada do la cobarlura de hosDitál¡¿ación.
Par¿ áqLelhs lrabajadores que se encuentran crJbienos por la gEr¡nlia de desémp,eo
¿demás, deberá lenerse eñ otenl¿ lo stauiente. Sr se produlese Una enfen¡ed¿¿lcomLn, durante e, penodo el etoue el aseour¿do

se enconhase percibiendo lá preslec¡o1 pü desemo,eo et aimuraoo iendra
derecho a conhnuar cobfaado ra preslacron óor oesemDleo aunoue sd enotentre en
sitLaoó. d6 lncap¿cio¿d Temporál cofl l¿s limitaconei estableiidas en .¿ presenre

. Sr se encoñFáse cobr¿ndo la preslaoón por lnc€pacrdad TenooÉl v se orcdutese
Ln despido que diese derecho ál cobro de la oreslaoón gor ¡ese¡ioleo seou'n lo
eslableodo e¡ l¿ presenle pó ¿a, el asegurado té4drá de€óo a cobai l¿ p.esit¿cbn
oordesemnlco

7, FERDooS oE cARENcIAS
Carencia lnicial
P¿ra i¿ garanlia de oesempleo se establoco un periodo de carencia inicialde 60 dias
naturalos, á corñpular a párt¡r de la fecha do 6lBcto d6tseguro. A etctos de comp.obar
que en e¡ noneñto det ¿caeonenlo del gnÉsLo ha lfansc-mdo el penodo de c¿fenoa
inioal. se enlenderá que la srluácon de desenpleo se Droouce en la feora en óue s¿
produzr¿ la exlinción o susp€ns,on de la relacion l¿bor¿l oor las c€Lsas señ¿l¿des eh psLr
póliza v as, io señ¿le el lnslilulo Náoon¿' de Emoleo
Par¿ ra gá€ñIa oe lncapácidad Temporal so ¡st¡blece un Der¡odo da carenciá in¡ciat
do 30 d¡es nalurales, a conpula, a p¿rtir de la ,echa de ehclo del seo,o A ehctos de
comprobar que e,lel nomenh del aceeoniento del sinestro ha lrarscuindo e, Deriodo o€
c¿rencra rnrctal, se enbnde,á qué l¿ siluaoón de l,'c¿Daodad ter,tooral se Droduce en te
'echa en ra qLe se dehmrne E bEa por fos .aorfi¿trvós de la Sedundad Sóo¿i [.r"lLé o
lnsulucron a¡aroga 0 médtm o 'acultálivo arlorizado , ast lo ,Elúquén los servrcios médrms
delasegur¿dor. no se elgrrá Denodo de carencia par; etsLpuesló de rnc¿pacdad lemp;á
causada Dor amidcnle
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Pa.á l¿ gaÉnla por Hospit¿l¡¡ación sa ostáblace un periodo de carencia ¡nicial do t5
dias naturales, a compuhr a patur de lá fech¿ de efecto del seaL,o. A efedos c,e
co.¡probar qLe en el moménto del ac¿eomÉnto del sn€stro há l,añscu¡rido el Dedodo
de c¿retqa ílcral, se enlenderá qLe la situac,ón de Hosoitáhz¿ción se Droduc¿ eñ el
mo,nÉnlo de rngreso en Ln cerilm hosprtatáno de áAerdo mn laó definiciones
eslablecidas en la prcsente poluá. No se exigira penodo de c€renci¿ para él slpueslo de
hospilali¿ación causada por áccidenle

Carenc¡a entre dos sinié6tros
En caso de producirBo Eituacionos de DassmDlao subs¡ouiente6 a una situáctjn
anhrior d¿ ú.s.mplso que dio ¡ugar al paoo üo la proEÉc¡ón por parte de est¿
pól¡zá,6e procedorá al pago de núavas p.e6tacioncs si ol Tomador/fuequrado ha
astádo v¡ncuhdo dg foma acl¡va a uta ñuava reláción láboralcomo tráMi.dor ñor
cuenta ajena y con un conlrato ¡ndeñn¡do por un Doúrdo ñínimo de'iEo d¡as
nafuralos ¡nintorumpiios y haya suporado'el paríodo do prueba cstablecido
coa¡espond¡ontá a ru nueva relac¡ón hbolal s¡omDre oue dicho contato tenoe una
dúraclóñ i$tal o supcr¡or ¡ 13 horas e le 6oñana: En caso contrado no se fiagará
cantidad elouna.
En caso -de produairEo lncap¡cid¡des Tenporalos u hosoitalizaciones
subs¡guiontrs e una enterior lncapac¡dad TomDoÉl i, hosoitálización oue dio luoár
a pre3tación por párle de esta lÉl¡za, la asdquredora drocedeé nueyamente-¿l
pago de prestaciories tr¿nscuridos 180 dias, iniñteruinoidos dosdo ollin d. la
últ¡má incapacidad lemporal o alta ho6pitalari¿ si se trata de la misma c¿usa de
iñcapacidad o ingnso on crntro hosp¡t¡lar¡o o 30 dias, s¡ É6 trala de una causa
distint¡, i¡o.so.xigirá peñodo de ¡arencia pañ ol gupuesto de lncapacid¡d
Temporal u Hospitálíáción por acc¡dente.
8. OURACTÓi¡ OEL CO¡¡TRATO
L¿ duracio¡ del co¡lrato de seguro vendra deteínrñada en t¿s Condrciones patitutares
üs la.Polr¿á. 5álvo que concuta álguno de los sLpLestos prev,slos en la polza de
c¿ñcgl¿oón anboDad¿ del seouro
Sin pe¡lurcio del pá¡ra'o anienor 6l seqLro lendra un¿ oumoón rrensuai renovábte
aulornálic€r¡e¡le y tomará e'eclo en el mome.lo en el oLe el clienle háoá uso del sáloo
drspueslo de la t¿rleta .El seguo podra renovarse mientras este vrgenteil mntrato de ta
ladeta sobre l¿ que se b¿sa el sequro
Elsequrc detáG de lenerebcto -

aJ La lecha e.l que la larjela vinculada a está póliza de seguro temine por cualqlier
cáu54.

bl l.¿ leú¿ en la c"al él To'nadotAsequraoo alcance E edad de 65 años.c) L¿ lechá d€ falleonEnto o de deciajácion dsl gstaoo de lncáoaodad permanpnle
Absorut¿ d6l TomadoíAsequ rado en cuatourera de iuJó¡á¿ói 

' --- - - - -
d) La lechá de recepcion poi páñé dot AséqLrádor de áÉ cedifc¿da o llamada

tele'ónica del asegur¿do mán esta-do su dec,sion de rescis,on d6tS€ource) AsimisFo la cobetura lemin¿ra en la fecha ea l¿ ouo el Aseoürador háva
pagado el nLméro má(lmo de Preslaoones consei,livas o iltem¿s o'or
lncap¿cdad Tsnporal Desempteo u Hospttahzácrón qre Se han ñjado en e'st¿
p0lPa

9, IT{DISPUfAEILIDAD
Elpres€^te coñt'álo oe SegLrc sera indisputábte uná vez hava rcnsottido ol olazo de Ln
añ0 dBsde la contralación de l¿ po[¿a, satvo pta¿o más b¡éve convendo poi Condroón
Partc!lar a conlardesde la fedr¿ de sL oeleccion
La ind,sputabilidad provrsta en el punh anterior m lendra luoar en el c¿so de exisdr
ecluacion dolosa del Toñador del SegL¡o o delAséqurado. S€ B;xceptua de esta norma la
oeclafaoon rner¿ch fel¿ltva a la edad delAsegurado.
10, PAGO OE LA PRIMA
10 1. La pr¡m¿ del seguro os mensual y su ¡mporte será el resultádo do ¿plicár

mensualmonto 0.51032% soo'e et saldo pend,ente er6tente linpuesios y
rccargos incluidos) axrslente en ta última fecha de tiquidaoón nrénilal de É
laielá de crédito que se haya 'eah¿ado Er e' supues[o en que tos impuestos
'egáhenle repercr"libles que gravan la pnña de segLro aLmenten o d¡sninLyan
lá pnma se verá aLment¿da o d6nñuida en tá ntsma pmporción.
El Tofllador del soguro está obtigado al pago ds ta fjdm;ra pnn€ o de la pñma
única, en el momeñto de la lima delconlrab. a no sarque se disponga otra cosa
e¡ las Condiclones Partic¡rláre§. Las sucesivas pdmas sé debed; ha;e, efectivas
en los correspondenles vencimtentos.

10.2. En el c¿so de qLe ,a Pó'rza no deba entr¿r nícdEtamente en vloor el Tom¿dor
del segLro o el Asequrado podrán demorar et pálo de la prrña ialta que aquella
deba tomar electo

10 3 Sie,' las Cordrcrones Párticr"lares no se delemina ninoLn luoar oara et .|eoo dp ta
prin¿. sá €ntendeÉ que é$e na ds hacerse en el-domicjlo'det Toha"dor det

10 4

10.5.

seo!rc
Sr 

-por 
culpa del Tlmador del seguro. ta prinera pnma no ha sido oaqada o la

pnma Lnlcá ñ0 l0 ha s,do ¿ su venc¡nienb la Enlidad Aséouradorá tíenÉ derecho
á resolver el confalo o a exetr el !¿qo de lá Dnma debtla en via eieortNá con
base en l¿ Pó¡i2a Salro pacloin dnf:¿ 0, sila'Dñma no ha sido oaoa'da ántes¿e
que se p¡odLzca el siD,esto. la Enlidad As«iurador¿ quedara iberada de Su
oblida{rón

En caso de falla de pago de una de las Dnmás squÉnles. l¿ coberlura ds la
Lntdad As€quradora bene derecho a resolver el contrab o a exioir et oá00 dÉ ta
prin¿ debda en via ejeculiva con base en la Póhza S¿lvo oaAo e-n oñta-rio s l¿
pnm¿ n0 ha sdo pagada anles de que se !rcduzc¿ dl sinÉsúo. le Eñhda,l
AseqLradorá qLeda¡á liberada de su oblioaoón'
En iLalqLe¡ c¿so la Enhdad Asegurado?¿ cuan(h el contralo este eñ suspe4so.
s0l0 podrá exgir elpago de tá p¡na deloeriodo en curso.
5r el cont¡alo no hLbiere sido resuello o e¡tnquido confon¡e a los n¿meros
anlenores, le cobeflura Welve a lener e,eclo a lás vetnticuatro hoGs deldia enqle el Tomádor del seguro pagó su prima.

AGRAVACIÓN DEL RIESGO
El TorEdor del seguro o én su caso. el Aseguraoo. deberá, durdnle el curso del
coñtalo @nunic¿r a la Entidad Aseg{,Edora, tan pronto cor¡o le sea oogbte.
!90q! bs orclnsEnoás que segün et olesüonaro que te ha sdo soñobdb oor lá
tnlrdad As€gLradoÉ anles de la conclLr$ón del conúalo. aqaver el riesoo v se¿n
de lal naluraleza que si hu$eran sdo conoodas por está en el ñone-ntcí de h
peloc¡¿ón del contralo ño lo hábria cetebrádo o to habria conclLdo en
condiciones más gravosas.

10.6

10.7
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11 2. En c¿so de que durant¿ la üqenoa de la Póhza le fuese comuntc¿do a la Entidad
Aseguradora una agÉvacrón delnesoo. ésta puede pmponer una modtlcación det
confab en uñ pla¿o d€ dos rneses. a contar desd€ eldia en que la aqravaoón le
haya sido declarada. En t¿lcaso. el Tomadordel sequro dsDone de qulnce d;as, a
mnlÉr desde la recepoón de esta proposición. paia acÉptada o rÉict¡azarta Eo
c¿so de rechazo. o de silencio por pane dol Tomador la Entdad Asequradora
puede. transcumdo didro plazo, rescindir el conbalo preu¿ advedÉnci¿ al
Tomador del segurD. dándole p¿ra que conteste, un nuevo pl3¿o de quince dias.
banscunidos los cuales y denl¡o de los ocho squ.entes comunrcará alTom¿dor l¿
rescision d6ñnibve.
La Enlidad Aseguradom podrá, igualmente rescindir el confato comunicándolo
por esqilo al Asegurado denfo del plazo de un mes, a partir del dia en que fuvo
conoomienb de la áoraváción del nesoo
Sr sobreviniere un lrnestro sin hab'ers€ real'zado declalaoón del nesoo la
Entdad As¿guradora queda liberada de su presl¿cjon si el Tomador'o el
Ase0urado han actuado con m¿la le En oho caso l¿ Drestación de lá Enldád
Aseguradora se reduclrá prDporcjonalmente ¿ la dlerenda enlre la pnma
conveirda y la que se hubrera aplc¿do de habeEe conocido la vedader¿ enttdad
del desoo

12. DrsMtt{uctóN oEL RrEsGo
El Tonador del sequrD o el Asegurado podrán, durante el culso del conlrato poner en
conoomienb de la Enldad Aseouradora lodas las oronstancas oue disminuv¿n ei
resgo y sean de lal naluGlezá qué sr hub,erar sdo ronocidas por est¿ en el mom€'nlo de
la perfección delmnlralo lo habria concluido ea condrcones más 'avoÉbles
En bl c¿so al ñn¿lizar el periodo en orrso qrbierlo por l¿ pnma, deberá reducl,se el
importe de la pdna fufura en la proporcrón corespondienle, leniendo deredro el
Tom¿dor en caso contr¿no. a la resofuoón del confato y a la devolución de,a diferenqa
e¡lre la pdrfE satstdE y la que 16 hubÉra coÍespondido pagar. desde el mornento de
la ouesla en conocimi€nto de la disminución del ñesoo
ls. DEsrGNAcróN y cAMBro DE BENEFTCÁño

lodos sus descendietlles con derecho a herehoa y salvo eslioulaoón en
conbáno.la presláoón se drstnbLrrá por parles rguales
Si eñ el momento del falleomienlo del Aseourado no se hubiese desonádo
Eeneiciaño concrelanente, ni eqlas para-su dáe¡nmaqón, la p.esfaoón
asequrada bfiará pane del palrimono del Tomador. La nuele del Asequrado,
caus¿da dolosámente por e¡ Beñefrcrano, pnvará a ésle del dereúo ¿ la
prestaoon est¿blecida en el conlrato quedando ésta integr¿da en el pafrmono
del Tomador Si exÉteEn varios Benefica¡os. los no nleMn€ntes en el
fallocimionto del Asequrado @nservarán su derecho.
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13.6 El Toñador del seguio perderá eldereúo de pEnoraoón de la Potza si renunoa
¿ la faoJllád de revoc¿c¡ón delBeneficierio

14, PAGO OE PRESTACIONES

doomentaaio requedda según lo que se deleÍhine en las

NICACIONES ENTRE EL TOMADOR Y LA ENTIOAO ASEGURAOORA
comunic¿ciones a la
delAsegurado ode

Enlidad Aseouradora
rcálizarán en
delTomador del Sesurc y, a llavés de

eldomic¡lio soclal do la
AsegrJradora señalado en la Póli2a.

Los cáuÉados por actuac¡ones lumullu¿rias producidas en el cur50 de
reun¡ones y manihslaciones llevadas a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley
orgán¡c¡ 9/1983, de 15 de julio, roguladora dol dor€cho de reun¡ón, así como
duránt! el tránscu¡s0 de huelgas lcgales, salvo que las citadas actuaciones
pudier¿n ser calificadas como acontec¡mientos extraord¡narios conforme al
articulo 1 delReglamento delseguro de íesqos ertraord¡narios.
Los c¿úsádo6 por mále fs dalásegurado.
Los correspondientes a sinieskos produckros antes del pago de la primera
or¡¡na o cuando. de confomidad con lo establec¡do en la Lev de Contr¿b de
§eguro, la cobertura del Consorc¡o de Compensac¡ón de Seguros se halle
Éuspendida o el soguro quodo.xtinguido por faltá d. pago do las prlmas.
Los sinieshos que por su maqn¡tud y qravedad sean calificados por el
Gobiemo de la Nación como de rc¿tástrofe o calam¡dad n¿c¡onal».

3. Extensión de la cobertura
La cobedura de los nesgos ertaordinaDos alcanzár¿ a lás nEnas personas y sumas
asequradas que se hayan est¿bleodo en la póliza a e'ectos de los riesgos ordin¿rios
En las polizas de sequro de vrda que. de aorerdo con lo previsto en el cont€lo, y de
mnloÍnrdad coñ la no¡mabva reouladora de los soouros onvados. oeñorén omvisión
narBmátrca la cobertu€ del Cónsoroo ss rerenrá- al ciprtal en ñesgo páca cada
asegurado. es decrr, a la dr'erencia enlre la sun¿ aseguraoa y la prov,sion .nalemábca
que, de conlornidad con l¿ normatrva crtada l¿ entidad asegurador¿ que la hubier¿
enrtoo deba tener mñsbtu,da. El Í¡pon¿ corespondenle a la cláda provrsrón
n¿lemá¡ca será s¿l6fecho po' ia r'renoonada entdad aseguGdo.a
21. pRocED|MtENTo DE AcTUACtóN EN cAso DE stNtEsTRo tt¡oEMNtzABLE

POR EL CONSORCIO DE COMPENSACION OE SEGUROS
En c¿so ds snrelro el asequrado, tor¡ador. bonefciano. o sus respecbvos
represent¿nles legales, drect¿meñle o a I'avés de la entdad asegur¿doc o delmediador
de sequros, deberá comunic¿r denlrc del pla¿o de siele d,as de haberlo conocjdo la
oorrenoa de/ gn,estro. en l¿ delegadón reqional del Conso,cio que conesponda según
el luoar donde se Drodup er sniestro La mmuncación se'ormulaÉ en el r¡odelo
eslableodo al efeclo que está o'sponible en la páqrna *wsb» del Consorco
(vrww consorseguros es), o en las o'lc¡nas de éste o de la enlidad asegur¡dora. al que
debed adiunlarse la docume¡l¿ciú que seqún la n¿lurale¡a de las lesiones, se
requiera.
Para aclara'cualqJÉr duda que prdera surorr sobre el procedflienlo a sequir, el
Consorcio de Compensacror de Seguros dispone del siguienle leléfono de atención ¿l
asequr¿do 902 222 665

aruRiúEza DErirEaco-¡¡tERffi

19. CLAUSULA 0E rNoEMNt¿AgtON pOR EL CONSORCt0 DE CoMPENSAC|ON
DE SEGUROS DE LAS PEROIOAS OERIVAOAS DE ACONTECIMIET{TOS
EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS

De mnbrmdad con lo eslablecdo en el lexlo re'undido der Egafulo Ieoal det Consoroo
de Conpens¿qon de Segurcs aprooado por Él Rsal Oecreto Leqtslátiio 7/2004, de 29
de oclubre. y nodrlc¿do por la t ey 1212006. de 16 de ma\,!. el tónador de un contr¿lo
de seg"ro de os que deben oblaalonaqente ncoEorar'recarqo a 'avo, de la citáda
entdad public¿ empresarial tiene la Iaorltad de convenir la mbenurá de los riesqos
elraordinanos con cualqu.et entdad eseguradora que reuna las condroones exiqtd¿s
oor lá leoislaoón vioenle
Ias rntlennrzacroñes de¡vadas de sinEsros proo,ctoos po. acontecjrn,eotos
elraordinaios acáecidos en España. y que a'ecle'r a nesgos en elh s.luados y lar¡bÉn
los ac¿ecúos en el extranrero @ando el aseourado lenoa su residencia habitual en
Fspaña. se?n pagadas pór el Consorco de-Compensa-oó1 de SeqLrcs Luando el
tomado¡ Éubiese s¿lisfecho ios corespondrenles recargos a sL 'avo. y se prodl,jera
alquna de lás squ€nles stfuáoone5'
al Que el nesoo e¡lraordrnano cubleno oor el Consorcio de ComDensearon de Seoums

no esté amÉaÉdo por ra pólEa de seóuro contratada con la eniidad asequradorá.
b) oue aun estando anparado por dbha póI7a de sequro las obhqaAo.es de la

entdad asequradora no pudrerañ s€r oJmDld¿s por haber s,do decl¿r¿d¿
judioálmerle en conorrso o por eslar suiet¿ ¿ un procedin'ento oe hquidaoón
intervenid¿ o asumida oot el Consotco de Comoens¿crcn de Seouros

El ConsoTl'o de Compensac.ón de Sequrcs apslaia sLr actuacion á ,o d6pueslo en el
nenoonádo Estalulo legal e" la Ley 50/1980, de 8 de oct-ore. de Contato de Sequro.
en el Regla,nello del sequro de riesgos e)rlraordnarios, aprcbado por el Real Defieb
300/2004 de 20 de febrero, y en las dispo§ciones cornplemenlanas

20, RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Aconteciñiontos o¡tmord¡narios c ubiertosal Los stgr.ttenles lerómenos oe l¿ nalL¡raleza lgremolos y marenolos rnundacrones

extaord'nanas (induyeñdo los ernbáles de ra4 erupciones volcjr'cas termesbd
oclónrca atíprc¿ (rnduyeñdo os vre¡los exlraordn¿nos de rachas supenores a 120

kmrh y los lomados)ycaidas de meteorilos
b) Los ocasionados violenbmenle como consecuencia de lefiorismo rebeliór,

sedición, motin y h]mulh popllar.
c) Hechos o acluaciones de las Fuer¿as Añnadas o de las FueÉas y Cuerpos de

Seguridad en tiempo de paz

2. Riesgos e¡cluidos
a) Los que no den lugar a indemnización según la Ley do Contrato do Seguro.
b) LoB oaasionados en personas aseguiadas por contrato do soguro dllt¡nto ¡

aquellos en que es obligatorio el recargo a favor del Consorcio de
Cornpeñsación de Seguros.

c) Los produc¡dos por conf¡clos armados, aunquo no haya prEaod¡do la
declar¿ckin oficial do guora.

d) L 6 dérlvedos de la energi¡ nuclear, s¡n pequicio de lo establecido en la Ley
25/196{. de 29 de abril, sobre energia nuclear.

e) Los produc¡dos porfenómenos de la naluraleza d¡slintos a los soñalados en el
aniculo l del Reglamonto dal soguro d6 rlasgos ortráordinado6, y en
particular, los producidos por elevación del nivel freát¡r¡, ñovimiento de
laderas, desliza¡niento o asentamiento de lerrenos, desprend¡miento de roc¡s
y fenómenos similares, salvo que eslos fueran ocasionados manifieslamente
por l¿ acción delagua do lluvia qua, a su voz, hub¡ara provocado an la rona
una si¡reción de inundación extraordinar¡a y se prcdujeran co¡ caÉcler
s¡multáíeo a dicha ¡ñúndec¡ón.

f)

i)

Las conunrc¿cones que efeclúe el Tomádor del seguro álAgeñle de seguro que nedie o
que haya nediado en elconlralo surlirán los misnos e'eclos que sise hubieran realizado
diectamenle a la Entdad Asequradora.
Las conunrc¿cones de la Enl¡dad fueour¿dora alTor¡ador delsequro v. en s,J caso. ar
Asegurado y a los Benefoapos se re¿lEaran en eldomioho del Tómador. recoqdo en la
Póliza salvo que los misnos le haya" no¡llcado el c¿mbio de su donicilio
P¿ra que tenqan efic¿cia conr¿clual,las comunic¿cioñes enlre el Tonador del seguro y
la Enhd¿d AsegJradofa deberán hac¿rse porescrilo si¿silo conlinier¿n las panes.
16, PRESCRIPCION
Lasácoones que se ded!€n delconlralo pressibirán en eltérmino de crnco años, a conlar
desde eldía en que pudieron ejercitarse para incapacidad temporaly hospitalización yde
dos años p¿ra eldesempleo
I7, COMPETENCIA DE JURISDICCION
El presenle conlralo queda somelrdo a la pnsdrcoón espaiola de lál manerá que sr

cualquiera de las Dartes conh¿t¿ntes o anb¿s, dec'dresen e¡ercrlar sus accioñes ánle los
órqanos lJrisdicoon¿les, deberán recumr al Juez del domicilio óel Asequrado que 5era el
único conpetenle par¿ el conoomrento de las a@ones dedvadas del conbato de seguro,
sin que proceda paclo €n mñlrario.
En el caso de que el domoho del Asegurado radrcára fuera de España. este deber;
desiqnar uno denlrD deiEstado españolI8. IRIBUTOS
Los impueslos y rec¡rgos qug s€ deban por razón de esle mntralo tribubrán conrorne a
la legislacion ligenle én c¿d¿ moÍeñlo s¡endo po¡ cuerila del lomado¿ásegurado o
do los benefc¡años según proceda,

t¡t

de los

si¡ necesidad

a esla

mediante declaración escÍita del
o mediante teslamnlo.

13.2. La

13.3.

c¿s0
c¿usados
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de la

salvo
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22. DATOS DE CARACfER PERSONAL,
De confoÍn¡d¡d con lo prcvisto en la tey orgánim 1t1999 de 13 de Diciembre, de
Pmtecoón de Dalos de Caráder Personal, la Enlidad AsequBdora infoma de la
erislencie de dahs de caécler peGonal t¿nlo en soporte rrsco como en sopode
automaL¿ádo que p{eden ser susceplibl€s de tratamientoo de un fchero de su ütula¡idad
en él oLe se indurán los dalos oue han sido rec¡bados oar¿ eldesamllo v cumolmienlo
del presenle conlralo y respedo del cual 9l Tonedol Asegurado podrán ejeicitar los
derechos rEmnoodos en la Ley y en partculer los de ecceso, reckficáción y cancelacón
de dalos asr como elde rc¿ocaoón del consenlÍniento por l¿ cesiór1 de sus dalos y de
oposicron, en los léminos previslos eñ la mencionada Ley y en su nomaliva de
desámlo e ká!{s de escrih oue oodá didoir a la sede social de la Eñtd¿d
Asequradora en Madnd, cr O&and'¡no lo,plant¿ 24El Pl¿nlo o via E-Ma
alenoon@cnppadners eu
El eterocio de los citados derechos de acceso, recliñcación, c¿ncel¿ción, revocacjóñ del
consenbriento y oposición no supondrá confapesl¿oón de ñingun lipo para el

los dalos pe-rsonales neces¿nos pára el curplimienlo del conlrato de seguo lendrán
carácler obligalorio En caso de n€gaüva a facihlar dichos delos, no será posible la
celebrácbn delpresente conlralo de segum

MEDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
ToMADoR/ASEGURADo coNs|ENTE EN LA CES6N DE Los DATos
INCLUIDoS EN EL MENCIoNADo FICHER0 a otras Enudades pam el c{nplir4ienlo de
fnes di€ct¿rente rel¿cionados mn las tncones Dar¿ los que 'ueron sol,ol¿dos asl
cono co4 fines esradÉücos y acuariales y, en su c¿so. de p.evención del ftaude. y que
puedan ser cedidos a otras Ennd¿des Aseguradoras por ra¿ones de coasegJro de
reasequo o de cesión de caiera'lamb¡én podrán sercedidos ¿ entidades'i¡ancier¿s los
dalos personales eslriclamenle necesarios a e'ec1os de pago de prestaciones. Asinismo,
nedranle le aceplación expresá de esla cláusu,á el Tomadoy'Asegu,ádo consiente en el
lrerarienlo po, la Enüded Aseguradoc de los dalos contenidos en el cueslonano de
sálud oue en su caso cumolimenle el Tomedo/ Asoourado oerá le conUelácón del
SertLo.'asr cofro de los qué event'ialrente puedan rdcabarse de los reconoomienlos
nédicos praclir¿dos al nnisno para elornpl'rrento y des¿rollo delpresenle sequro 10
s'endo objeto de cesión a lerceros salvo a e4rdades aseguradoras o reaseguÉdoras por
f¿zones de @a5e9uf0. feasegufo 0 cesrÓn de caflefa.
Del rrisno modo el Tomado./Asegucdo ¿uhriza a la Enlidad Asequ?dora par¿ la
lramilación de cualquier lipo de comunic¿cirjn que ésta crea conveniente 'acililarle
relabva e los conlralos suscntos con esla Enli&d necesarios p¿ra el cunplinienlo de los
n.sros. o e4 aquellos c€sos ei que la Erlidad Aségurádorá lenga u¡ inleéslegitino

El presente cortralo se dge por las CoNDrcroNEs GETiER¡LES, las Co orcrotrEs PaRTICULARES. Aneros y Apándicss que emitá lá Entidad Aseguradora, que, en su coniunto,
corsl¡tuyen elContr¿lo de Seguro. caEciendo de valory efeclo por separado. Las cláusulas da las CoNDrcroNEs GENERALES son desarolladasr, .n §o caso, modilicadás por

sobre aquéllas, salvo que dicha discrepancia derive de pactos conha la ley,la moralo elorden público, en cúyocaso se enEndedn nulos de Dleno derecho,
De conlomidad con lo dispuesto en el árticulo 3 de lá Ley de Contralo de Sequro, las cláusulas rei¡h¿das de modo espac¡al en las presenle3 CoNotctoNES GENERALES en
¡egtilla (adbulo 1.20, es¡ coño el eperhdo "Riesgos Excf¡lrdos ) pare el c¡so de que pudieran ser coñsideradas limitativas de los derechos del Tomador del sequro o del
Aségurado. son €spocílicemente ¿aeptadas por elTom¿dor del 6eguro, qu¡.n. medianle k fima de las Coñdiciones Parliculares de la presenle pól¡za, deía expresa
constanci¿ de haberlas eramin¡do delcnid¡mente y de mostral§e pleranente conlome coo cada una da ellas.

ELTOMADOR]ASEGURADO CNP PARTNEBS DE SEGUROS Y REASEGUROS.S.A
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